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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL JUEVES 20 DE SEP-
TIEMBRE DE 2018, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIO-
DO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER AÑO DE

EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de doscientos cincuenta y tres diputadas y dipu-
tados, a las once horas con cuatro minutos del jueves
veinte de septiembre de dos mil dieciocho, la Presi-
dencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al orden
del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la
lectura del acta de la sesión anterior, y no habiendo ora-
dores registrados, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Cámara de Senadores, por la que remite ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un artículo transitorio a la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, pre-
sentada por el senador Juan Manuel Fócil Pérez, del
Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público para dicta-
men.

El siguiente punto del orden del día, es la discusión de
la iniciativa con proyecto de decreto para que se ins-
criba con Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, la frase
“Al Movimiento Estudiantil de 1968”, suscrita por los
diputados coordinadores de los grupos parlamentarios.
En votación económica se considera de urgente reso-
lución, y se le dispensan todos los trámites, en conse-
cuencia, se somete a discusión en lo general y en lo
particular.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules re-
alizan comentarios en relación al tema los diputados y

las diputadas: Sergio Mayer Bretón, de Morena; José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo; Aleida Alavez Ruiz, de Morena; Annia Sara-
hí Gómez Cárdenas, del Partido Acción Nacional;
Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Partido de la
Revolución Democrática; Hirepan Maya Martínez, de
Morena; Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movi-
miento Ciudadano; Alfredo Porras Domínguez, del
Partido del Trabajo; Manuel López Castillo, María Te-
resa López Pérez, Sandra Paola González Castañeda,
Rubén Terán Águila, Samuel Herrera Chávez, Miguel
Acundo González, María Chávez Pérez, Claudia An-
gélica Domínguez Vázquez, todos de Morena; Marga-
rita García García, del Partido del Trabajo; José Jaime
Montes Salas, María Eugenia Hernández Pérez, Xó-
chitl Nashielly Zagal Ramírez, Édgar Guzmán Valdéz,
todos de Morena, Emilio Manzanilla Téllez, del Parti-
do del Trabajo; y Pablo Gómez Álvarez, de Morena.
La Presidencia instruye que se inserten íntegramente
sus intervenciones en el Diario de los Debates.

A las once horas con nueve minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de trescientos veintitrés di-
putadas y diputados.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

La Presidencia hace las prevenciones en relación al
proceso de votación ya que se utilizará por primera
vez el sistema electrónico, e instruye se abra para la
votación nominal. Por unanimidad de cuatrocientos
cincuenta y tres votos, se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto para que se inscriba
con Letras de Oro en el Muro de Honor de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, la frase “Al
Movimiento Estudiantil de 1968”. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciati-
vas con proyecto de decreto a las diputadas y a los di-
putados:

•Armando Contreras Castillo, de Morena, que expi-
de la Ley General de Consulta a los Pueblos y Co-
munidades Indígenas. Se turna a las Comisiones de
Unidas de Gobernación, y de Asuntos Indígenas pa-
ra dictamen; y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública para opinión.
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Sonia Rocha Acosta, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo décimo de la Ley General de
Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de Des-
arrollo Social para dictamen.

• Irma María Terán Villalobos, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que adiciona el artículo ca-
torce de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos para dictamen.

• Esmeralda de los Ángeles Medina, del Partido En-
cuentro Social, que adiciona el artículo catorce de la
Ley General de Educación. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos para
dictamen.

• José Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo,
que reforma el artículo trescientos setenta y uno de
la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social para dictamen.

• Ana Priscila González García, y suscrita por dipu-
tados de Movimiento Ciudadano, que abroga la Ley
de Seguridad Interior. Se turna a la Comisión de
Gobernación para dictamen.

• Antonio Ortega Martínez, y suscrita por diputados
del Partido de la Revolución Democrática, que re-
forma y adiciona los artículos diecinueve, cincuen-
ta y ocho, y cincuenta y nueve de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se tur-
na a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
para dictamen.

Desde su curul realiza comentarios el diputado Mi-
guel Alonso Riggs Baeza, del Partido Acción Na-
cional. La Presidencia hace aclaraciones.

• Jesús Sergio Alcántara Núñez, y suscrita por di-
putados del Partido Verde Ecologista de México,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales para dicta-
men.

• Irineo Molina Espinoza, de Morena, que reforma
y adiciona el artículo ciento quince de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se

turna a la Comisión de Puntos Constitucionales pa-
ra dictamen.

• Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona el artículo cuatro-
cientos del Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia para dictamen.

• Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que adiciona un artículo cuatro-
cientos veinte Quinquies al Código Penal Federal.
Se turna a la Comisión de Justicia para dictamen.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

• Armando González Escoto, del Partido Encuentro
Social, por el que se declara el 3 de febrero de cada
año como “Día Nacional de Prevención del Consu-
mo de Sustancias Psicoactivas”. Se turna a la Co-
misión de Gobernación para dictamen.

• Ana Gabriela Guevara Espinoza, del Partido del
Trabajo, que reforma los artículos setenta y tres de
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y treinta y dos Bis de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales con opinión
de Gobernación para dictamen.

• Jorge Alcibíades García Lara, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma y adiciona el artículo ciento
ocho de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales para dictamen.

• Luz Estefanía Rosas Martínez, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código
Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Justicia para dictamen.

• Beatriz Manrique Guevara, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo veinte de
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Deli-
tos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. Se tur-
na a la Comisión de Justicia para dictamen.
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Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

• Daniel Gutiérrez Gutiérrez, de Morena, que refor-
ma y adiciona los artículos cuarto y décimo de la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Se turna a la
Comisión de Competitividad para dictamen.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Ac-
ción Nacional, que expide la Ley General de En-
trega-Recepción de Recursos en las Administra-
ciones Públicas. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción para dictamen; y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para
opinión.

• Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma los artículos
ciento treinta y ocho, ciento treinta y nueve, y cien-
to cuarenta de la Ley de la Industria Eléctrica. Se
turna a la Comisión de Energía para dictamen.

• Ernesto Vargas Contreras, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo ciento doce de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales para dictamen.

• María Teresa Marú Mejía, del Partido del Trabajo,
que reforma los artículos treinta y uno, treinta y cin-
co, y treinta y ocho de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales. Se turna a la Comisión de
Cultura y Cinematografía para dictamen.

Desde su curul realiza comentarios el diputado Iri-
neo Molina Espinoza, de Morena. La Presidencia
hace aclaraciones.

• Carmen Julia Prudencio González, de Movimien-
to Ciudadano, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia para dictamen.

• Frida Alejandra Esparza Márquez, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma el artículo
noveno de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para dictamen.

• Leticia Mariana Gómez Ordaz, y suscrita por di-
putados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo séptimo de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos para dic-
tamen.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

El siguiente punto del orden del día es el capítulo de
proposiciones calificadas por el pleno de urgente reso-
lución, y se concede el uso de la palabra a las diputa-
das y a los diputados:

• Dorheny García Cayetano, y suscrito por diputa-
dos de Morena, por el que se exhorta al gobernador
de Veracruz, para que, en estricto cumplimiento de
sus obligaciones constitucionales y legales, se abs-
tenga de realizar enajenación alguna de bienes mue-
bles, que represente un daño a la hacienda pública
de dicha entidad o un acto de sabotaje a las capaci-
dades operativas de la próxima administración. En
votación económica se considera de urgente resolu-
ción, e intervienen las diputadas y los diputados:
Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Partido de
la Revolución Democrática; Claudia Angélica Do-
mínguez Vázquez, del Partido del Trabajo; Nayeli
Salvatori Bojalil, del Partido Encuentro Social;
Héctor Yunes Landa, del Partido Revolucionario
Institucional; Carlos Alberto Valenzuela González,
del Partido Acción Nacional; y Jaime Humberto Pé-
rez Bernabé, de Morena. En su oportunidad y desde
sus respectivas curules se concede el uso de la pala-
bra a los diputados: Héctor Yunes Landa, del Parti-
do Revolucionario Institucional, para responder
alusiones personales; Rubén Terán Águila, de Mo-
rena; Carlos Alberto Valenzuela González, del Par-
tido Acción Nacional, y Francisco Javier Huacus
Esquivel, del Partido del Trabajo, para rectificación
de hechos. No habiendo más oradores registrados,
en votación económica se considera suficientemen-
te discutido, y de la misma manera se aprueba. Co-
muníquese.

• Julieta Macías Rábago, y suscrito por diputados de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a la
Comisión Nacional del Agua, y a los gobiernos de
Guanajuato, Jalisco, estado de México, Michoacán
y Querétaro, a ejecutar acciones encaminadas a
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cumplir el objeto del convenio entre ellos, celebra-
do para la recuperación de la cuenca Lerma-Chapa-
la. En votación económica se considera de urgente
resolución, e intervienen las diputadas y los diputa-
dos: Mónica Almeida López, del Partido de la Re-
volución Democrática; Juan Martín Espinoza Cár-
denas, de Movimiento Ciudadano; José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Traba-
jo; Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Partido En-
cuentro Social; Juan Francisco Espinoza Eguía, del
Partido Revolucionario Institucional; Martha Estela
Romo Cuéllar, del Partido Acción Nacional; y Da-
vid Orihuela Nava, de Morena. No habiendo más
oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido, y de la misma
manera se aprueba. Comuníquese.

En su oportunidad y desde su curul realiza comenta-
rios el diputado Carlos Javier Lamarque Cano, de Mo-
rena. La Presidencia hace aclaraciones.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

• Ricardo Gallardo Cardona, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta a la
Comisión Nacional de Salarios Mínimos, a fijar un
salario mínimo de ciento setenta y seis, punto se-
tenta y dos pesos, a nivel nacional a partir de enero
de dos mil diecinueve, que garantice una vida dig-
na para todas las trabajadoras y trabajadores del pa-
ís y de sus familias. En votación económica no se
considera de urgente resolución, y se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social para dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que los asuntos
turnados se conservarán en la Dirección General de
Proceso Legislativo, hasta que se apruebe la integra-
ción de las comisiones ordinarias.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios las
diputadas y los diputados: Mario Mata Carrasco, del
Partido Acción Nacional; Clementina Marta Dekker
Gómez, y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña*,
ambos del Partido del Trabajo; Merary Villegas Sán-
chez y Maximiliano Ruiz Arias, ambos de Morena; e
Ismael Alfredo Hernández Deras, del Partido Revolu-
cionario Institucional. La Presidencia hace aclaracio-
nes.

* Quien solicita que se anexe en el extracto de su in-
tervención en este asunto, lo cual la Presidencia obse-
quia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Cas-
tillo: Sí, diputado Fernández Noroña. ¿Con qué obje-
to?

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Nor-
oña (desde la curul): Por alusiones, con fundamento
en el artículo 120. Ahí dice, dice que son alusiones ex-
plícitas o implícitas, léame el artículo.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Cas-
tillo: A ver, diputado, no fue usted aludido.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Nor-
oña (desde la curul): Fui aludido de manera implícita
por el diputado del PAN.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Cas-
tillo: Esta Presidencia interpreta esa expresión y no ha
sido aludido, diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Nor-
oña (desde la curul): Claro que fui aludido, diputado
presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Cas-
tillo: Estoy a punto de concluir la sesión.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Nor-
oña (desde la curul): Sí, nada más que le pido que sea
respetuoso al artículo 120, que dice sobre las alusiones
explícitas o implícitas. Le llamé insolente al compañe-
ro diputado y él está respondiendo una sesión posterior
a mi planteamiento...

El presidente diputado Marco Antonio Adame Cas-
tillo: No hay asunto a discusión, diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Nor-
oña (desde la curul): Le pido que respete mi derecho
de la alusión personal, que además no voy a profundi-
zar en el tema, solo quiero hacer una aclaración a la in-
tervención que hizo. Si me lo permite, muy puntual.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo: No está a discusión ningún tema.
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El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, fui aludido. Le
pido que la Secretaría lea el artículo 120 del Regla-
mento. Le pido que lo lea, por favor, le pido que me
obsequie esa gestión.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Cas-
tillo: A ver, diputado, no ha lugar a una alusión. No es-
tamos en discusión de ningún asunto. He explicado
que esta Presidencia permitió la intervención breve só-
lo expresando una flexibilidad en tanto la Mesa Direc-
tiva acuerda esta práctica que se ha dado en las últimas
sesiones. Le ruego me permita concluir la sesión. Di-
putado, le repito, no estamos a discusión en ningún te-
ma. Hemos hecho una expresión de flexibilidad. Le
ruego sea consecuente y me permita levantar la se-
sión.”

Agotados los asuntos del orden del día, la presidencia
cita para la próxima sesión ordinaria que tendrá lugar
el martes 25 de septiembre de 2018, a las 11:00 horas,
y levanta la sesión a las 16 horas con 7 minutos.

Comunicaciones

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
MEDIANTE LA CUAL INFORMA QUE EN AGOSTO DE 2018,
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS

DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS, COMO LAS UNIDADES

COMPETENTES PARA DAR DESTINO A LAS MERCANCÍAS DE

COMERCIO EXTERIOR, DESTINÓ SÓLO BIENES APTOS PARA

SU USO Y CONSUMO

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo 
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión 
Presente

Por medio del presente, y en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 145, penúltimo párrafo, de la
Ley Aduanera vigente, me permito informarle que el
Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través
de las autoridades aduaneras, como las unidades com-
petentes para dar destino a las mercancías de comercio
exterior que resultan transferibles al Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes (SAE), durante
el mes de agosto de 2018 dio destino a bienes aptos pa-
ra su uso y consumo, siendo estos baterías, combusti-
bles y productos químicos entre otros. 

El total de bienes destinos en el mes de agosto de 2018
fue de 16,983, los cuales se encuentran contabilizados
en la unidad de medida kilos, litros y piezas, anexo al
presente el detalle respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial sa-
ludo. 

Atentamente
Licenciada Verónica Díaz Oliveros Vallarino (rúbrica)

Administradora Central de Destino de Bienes
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Iniciativas

DEL CONGRESO DE OAXACA, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 288-G DE LA

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Secretarios de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

Por instrucciones de los diputados secretarios de la Se-
xagésima Tercera Legislatura constitucional del esta-
do, remito a Ustedes iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 288-G de la Ley General de
Derechos. Lo anterior, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 49 y 59, fracción IV, de
la Constitución Política para el Estado Libre y Sobera-
no de Oaxaca.

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos le-
gales consiguientes.

Atentamente
El respeto al derecho ajeno es la paz.

San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, 
a 4 de septiembre de 2018.

Maestro Ígmar Francisco Medina Matus (rúbrica)
Oficial Mayor

Secretarios de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

Por instrucciones de los secretarios de la Mesa Direc-
tiva de la Sexagésima Tercera Legislatura constitucio-
nal, comunico a ustedes, para los efectos consiguien-
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tes, el contenido del acuerdo 953 aprobado por el ple-
no legislativo en sesión ordinaria celebrada el 4 de
septiembre de 2018, que es del tenor siguiente:

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca

Acuerda

Único. La Sexagésima Tercera Legislatura del Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca se ad-
hiere al acuerdo parlamentario emitido por la Le-
gislatura del Congreso de Morelos y exhorta
respetuosamente a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión a aprobar la iniciativa que
modifica los artículos 201 y 205 de la Ley del Se-
guro Social, y 171 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de acceso de servicios de guardería a ma-
dres y padres asegurados, presentada con fecha 27
de julio de 2016 y que hasta el momento se encuen-
tra pendiente en comisiones.

Transitorio

Único. El presente acuerdo surtirá efectos el día de su
aprobación, por lo que se ordena remitir copia de él al
Congreso de Morelos para su conocimiento.

Dado en el salón de sesiones del Congreso del estado.-
San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, a 4 de sep-
tiembre de 2018.

Diputados: Donovan Rito García (rúbrica), presidente; Fernando

Huerta Cerecedo, Eva Diego Cruz (rúbrica), León Leonardo Lucas

(rúbrica), secretarios.

Sin otro particular, reciban un afectuoso saludo.

Atentamente
El respeto al derecho ajeno es la paz.

San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, 
a 4 de septiembre de 2018.

Maestro Ígmar Francisco Medina Matus (rúbrica)
Oficial Mayor

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca

Aprueba

Iniciativa ante el Congreso de la Unión

Único. Se reforma el artículo 288-G de la Ley Fede-
ral de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan por
la recaudación de los derechos a que se refiere el
presente capítulo se destinarán al Instituto Nacional
de Antropología e Historia, al Instituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura y al Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las Artes, según corresponda, para la
investigación, restauración, conservación, manteni-
miento, administración y vigilancia de las unidades
generadoras de los mismos y, en un 30 por ciento,
respecto de los ingresos generados por los derechos
a que se refiere el artículo 288 de esta ley, a los mu-
nicipios en donde se genere el derecho, a fin de ser
aplicados en obras de infraestructura y seguridad de
las zonas.

Transitorios

Primero. Remítase formalmente a la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión para su trámite co-
rrespondiente.

Segundo. En su oportunidad, aprobada que sea por el
Congreso de la Unión, remítase al Ejecutivo federal
para su publicación.

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el salón de sesiones del Congreso del estado.-
San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, a 4 de sep-
tiembre de 2018.

Diputado: Donovan Rito García (rúbrica), presidente; Fernando

Huerta Cerecedo, Eva Diego Cruz (rúbrica), León Leonardo Lucas

(rúbrica), secretarios.
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Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al cuarto coloquio internacional Megalópolis y medio

ambiente, que se celebrará el miércoles 26 y el jueves
27 de septiembre, de las 9:30 a las 18:00 horas y de las
9:30 a las 13:00, respectivamente, en el salón Legisla-
dores de la República, situado en el edificio A, segun-
do piso.

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General
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